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DIRECCIÓN- A D M IN IST R A C IÓ N : 
Galle del Carmen, núm. 29 , principal. 

Teléfono núm. 2.549.

E T 4
V E N T A  DE E JE M PL A R E S! 

MInlaterlo de la Gobernación, planta baja. 
Número suelto, 0,60.
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itmiU ai íbj^to úé el téQimef^
fiMal ú que úébe stim^iérse la prepc^ra- \ 
ción la Uamüdm M^íia Knmp^ da íes 
semi Im tostada ffe olg^rrvba y de oíros \ 
productoB qm  se smphan pa m  feemplm^ ¡ 
m r al café ^ al té.—£úgina 274, ^

ilslstirli i i  liiiracelli fíM m  i  Brillas l i i®82 i
E m l ordm di^pm'^^ndo ss dasifiqm  torm  

fia parheuiar la fundación
ia Es -ueía úe miñas imtúui&a por > 
Segunda áe Eúi -^zarrüm  ̂@fá -SoílíEípa i 

(F « a |?a ) 274. i
Otra ununcmnúo al iu rm  áe oposim^n '■ 

efQfrs Auxiímres ia provisión d0 las ’ 
CUidras de FiBioíogia é Iligim e y de . 
Fafologia quiifúr§icr.hOp€rmiom^yf.múiú- ¡ 
mía tiípúgrQfíC'a y ab'sktríma, vmmnie %n ] 
la E^melc^ áe V$krinmim áe 8afdi&§o. i 
Página 274. " I

Idem al iurm  d$ cpesición M^e la pw- | 
Vfcién (U l(k Üdkém df? Am̂kym-'a dM- f 
criptim y Nocionm de Embriología p Té ■ | 
mtolouiai vacante en la Escmlm áe F>ta» i

, rim rim  antes memionmÚB.--Página 274
t' i

isütral; I
E sta d o , — Stsbsscratarfa.— Apuntos son- j 

tOROioioi.—Aíifs ĉfísfsflc» §1 falkm m im io   ̂
m  el extranjero de los súbiitos españoles 
gm  se mencionun,--Fégina 275,

Gbáoia ? J ü s t ic u . — DireocióR General 
d6 los K egliíros y del Notadádo. — . 
Anunciando ha liarse vacantes los Hegis- ' 
irtm lii Propíe fad qm se menciomn. 
Página 275.

Eelüción de Im resoluciones sibre Notaría* j 
do aáoptaáas por Minisii^rio á pro^ , 
pumtm íM la Dirección Gemral áe los Ee ! 
gi$trcs y del Notariado m  el mes de lu  
nio ñlUmo,^Fúgnm 275.

H a cien d a , — Bübieoratsrfa. — Dsciamn^
do que ú  término m^ái^ á$l cambio de 
frmcQS m  el me^ de Julio próximo prna* 
do ha sido el é$ 8,78 par 10G.—F4§i* 
na 275.

Direaelén Genera! de la Deuda j  Clase® 
F a i t e a s l i a r l e  de la submtm pura  
'la n-dquisuió-^ y amortimciún de Bmúa 
úsl Tmoro procedería d«l personal.—Pd- 
ginm 276.

Gobernación,—DireaeiÓB Genera! de Op* 
rreos y Telégrafos. — Nombramimios 
hn h  íB á prop .̂e$t'% fiel MinisUrio ée ¡a 
Gmrrm pun^ ái^sUms qm  se indscan, 
ú fmmr 4^ los qm  se meméo-
nam.—Página 276.

I nstrucción P úbí îca .—Siibs?^crelP.rf.t«— 
ÁmmQiímda ai turna d§ oposémm entre 
Aiííxdmres ia Gateara Fuiokma éH4- 
giem, vamnte m  ¡u Emtmía de Vehrinm*

■ rm  m  8antmgQ,--Fégm% 278.
láem al iu^no ás oposición lihm la prcwi'» 

sión de la Got^dro áe A^aíomim descrép» 
tiwm y Nf)mof¡̂ ^̂ $ áñ Embrioíogia y Term  ̂
iñlogia^ vmmite en r^^f riáa Bscue'^a ún 
VehHnmda.— Pégir^u 276.

lie m  a l tm m  áe oposición mire Auxilia* 
res, la pro^MMm ár. ¡mMattdrm áe Faio^ 
logia quirúrtfira. Opemc-íoms^ Ám iom ia  
topográfica y Obstetricia^ fMmnte en la 
inúmadm Mscmla áe V&terénarm.—Pági^ 
nm 276.

Nombramienfo^ de Tribumles para Juega- 
iú$ oposiciGt^es á las C teáms mmcio^ 
fm§as oMtwéormmte.'^Fágina 276, ,

Beciiflmnío el anuncio púbhmáo en ía 
G aceta de del mrs próximo pasado, 
ríf^j^§nte ú la submta pura las obrm úe 
conkifusción de un edificio e^ Logroño, 
ámiinado á Esme\m úe Artes é indus 
trias.--Página 27?.

F om en to .— Dlracoiéii General da  Obras 
Públicas.— Carretsrag.— Oircular inte 
resardo de los GoiBrnmdores civiles l ( í  
publicación eü ¡g& Bolailnei O ftcitks de 
la disposición Irelaiiva ú . repararíón de 
carreteras radiales y periféricas y ¡as 
de reparación urgenfe.-'Fdgina 277,

Circular disponiendo qm  antes drJ 20 dé' 
ágofto prúx^mo remiimn todas 'Ms Jefa^ 
turas de Obras Públicas áeHa IHreccióm 
QmBmí ¡o§ dtkioa qm  se pubHm% ú fim 
de formulm  la m ím ién ú qm  sñ refiera, 
el fin%l ú ú  p'ftrfufú aegunüo'úú 
lo IP úe 1'3 ¡eg M 19 éel ccrrieráB^ sohrn 
Bepamciónde cr^rrelercs^ rmúisdm yperi* 
féncas y m  repuración urgmte.—Pági
na 277.

Ferrocarril es.— Dkpomisndo se ubm  im  
cojmrso de pmymiQS-para la cmstruc^ 
ción del ferrocarril semmdúrio, con ga- 
ranUa de interés, da BsUmuní é Iguala^: 
úa, co?s arreglo d las bas^s qm  se publi
can.—Página 280.

A n e x o  1 .°— B o l s i . — O b s i r v a t o b i o  O s 
t r a l  MKTEOEOLÓeiOO. —  Bü B ASTAS. —
ABMÍNIíTRaCIÓH- 'p R O T IN m i., —  ADMI
NISTRACIÓN M u n ic ip a l .— A n u n c io s  o f i -  
ciALis dal Banco Bfvs.'r
Htspano Úolmml, Sociedad k
Onmirmción Nmml y Elmíra IMmtr o;, 
Mspuñüía.—SAWsORAh,

A n e x o  2.®— E d io t o s .-
TíCOS DE

■Cuadros esta díí-

G r a c i a  ̂Y J u s t ic ia .— B̂ir a ^ c ié n  
de Priiioües,—OonlmuiMcdún éel e^calu'^ 
fén de los fum iom rios áeí Omrpú de 
Frisioms.

G u e r r a »— JisBta O&liñesdora de A8pÍF4.n« 
tm  á destinos ^ í lm .- - E d a c im  áe des
tinos vacantes,

HaCiendác—Dirección General de A dua
nas.— .Salactdf* de los cargamentos de 
trigo y úemia carmlm proeedmtes dei 
extranjero^ qm  han sido despachados em 
¡as Aduanas de ia Ferdmuim é isím  Péi- 
¡eares durante el m$s úp Junio mrno,

I?st«rYesidóii espacial da la Z-;>na de .fe- 
flaiBcia en es-
tükdüticos áepagns por Obligmioms pre*̂  
supuestas de la sección 12, ^árcién en 
Marruecos*, mtrsponúUnm u\ mas d t  
Junio del año aduak

Anexo 8,® — T h ib u n il Supremo,/—í^ala 
M  lo  OONTENOIOSO ADMINlsmATIVO.—» 
Pliego 80, ■
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PARTE OFICIAL 

P f i E M C U  DEL CONSEJO DE MINISTROS

8 . M. el R b t D. A lfo n »  X III (q. D. g,) 
B. M. U R eina Doñ« T ietüde Eogaaia, r  
BS. AA. RR. el Príncipe de A ítaria» é 
Tnfantec, oonlinúan sin novedad en sn 
im portante «aind.

De igual beneficio diaírutan las dem f s 
pergeñas de la Augusta Real Familia.

f . DE MCffiPA

EEAL ORDEN 
lim o. Sr.: Visto el expediente instruido 

en esa Dire coion General con objeto de 
estudiar el régimen ñsoal á qu® deba so
meterse ía preparación de la llam ada 
Malta Kueip, de la semilla tostada de al
garroba y de otros productos que se em* 
plean para sustitu ir al café y al té: 

Resultando que desde hace algún tiem" 
po ha tomado grande incremento la pre- 
paraoidn y circulación de ios productos 
indicados^ los que ni satisfacen impuesto 
n i están sujitog á ningún requisito qu® 
aoretiite su proce lencia:

Vistos los artículos 1.° 3.°, 4.  ̂y 6 .® de 
la  ley de 28 de Noviembre de 1899: 

Considerando que según los citados 
preceptos legales, las substancias con que 
ae im ita ©i café y el té eitán sujetas, como 
la  achicoria tostada y molida, ai impueS' 
lo  de una peseta por kilogramo de peso 
neto, que debe satisfaoerie con la impo- 
lición de precintas tim bradas á los pa
tinetes que salgan de las fábricai; precin
tas que han de ooniervars® en éstos hasta 
4Sfl momento en que el contenido se dedi
que al consumo:

Considerando que dado el incrsmento 
que día ©n día adquieren la prepara
ción y circulación de estas subitanoiss, 
es justo que se sometan ai pago dal im 
puesto y é loa requisitos de circulación 
que se ha  establecido para la elaboración 
y circulación de la achicoria, y 

Considerando q u e  estas substancias! 
oua0 do se importen, deben satisfacer los 
dereelios del café, y, por lo tanto, para 
ev itar confusiones en la circulación será 
necesario imponer á los paquetes preoin* 
ttas iguales á las que se usan para los pa,. 
quetes de achicoria que á la entrada se 
despachan,

S, M. ai Rey (q. D. g.), de conformidad 
lo propuesto por esa Dirección Gene

ra l, se ha sorvido disponer?
1 ® Que la Malta Kneip, la semilla de 

algarroba tostada Ó molida, y las demás 
gubatanciss aisáíogas con que se im ite el 
café y el té, satisfagan á la salida de las 
fábricas el impuesto de una peseta por 
joada kilogramo de peso neto.

2 .° Que en el régimen de las fibrioas, 
en ía importación y circulación de di 
chas tubgtandaf*, ie cumplan mismas 
formalidades y se usen las mismas p re
cintas que 6n h á  m imponen á
la achicoria tostada y molida; y

3 .” Que se conceda un plazo de tre in
ta días, contados desde el de la publica
ción de esta Real orden en la G a o e tí  db 
M adrId, para que los fabricantes y co
merciantes de ios artículos citados pue 
dan legalizar sus existencias mediante la 
colocsción de las precintas correspon
dientes en los paquetes que loi conten- 
gau; en el ooncapto de qu© pasado dicho 
plazo, las existencias que se encuentran 
sin los requisitos legales* quedarán com
prendidas en las disposiciones del artícu
lo 6 .° de la ley de 28 de Noviembre de 
1899.

Da Real orden lo ccmuBico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. M idrid, 
20 de Julio de 1914.

BUGATiLAL. 
Señor Director general de Aduanas.

ilSL̂ TERlO »i i§T W IM  PCBMCI
I  BELL&S AETES

REALES Ó R D E N ^ 
lim o. Sr.: Visto el expediente incoado 

por la Jun ta  provincial de Beneñcencia 
de Vizcaya, para M claiiñcaoion de la 
fundación instituida por 0.*̂  Seguoda de 
Eohezaríeta, en Sodup®, Ayuntamianlo 
de Gütñef, en diüha provincia: 

Resultando que por escritura otorgada 
@n 18 de Diciembre de 1895, ante ei Nota
rio de Bilbao, D. Francisco Hurtado de 
Saracho, por D. Manuel Mac Mahón y 
Jané, D, José Hurtado de Saraoho y doña 
María de Eohszarreta y Jáuregui, los dos 
prim eros como testamentarios de D.^ Se
gunda de Eehazarrcta y H urtado de Amé- 
zaga, y la referida María como here
dera de la misma, se constituyó la fun
dación denominada de D.^ Segunda de 
Eohazsrreta, con el ñn de dotar á perpe
tuidad una Maestra de niñas en el barrio 
de Sodupe, Concejo de Gü^ñes, provincia 
de Vizcaya, cumpliendo lo dispuesto por 
la fundadora en testamento de 17 de 
Mayo de 1892:

Resultando que en la mencionada es
critura se consignan los bienes que cons
tituyen la dotación de la fundación y la 
forma en que había de ser regida: 

Considerando que se han cumplido los 
trámites exigidos por la Instrucción vi
gente, y que la olasiñcación de la insti
tución referida corresponde al Ministe
rio de Icstriícoión Pública y Bellas Ar
tes, por cuanto á este Ministerio se halla 
atribuido el ejercicio dpi Protectorado en 
las instituciones benéñoo docentes, con
forme á lo dispuesto en los Reales deore<’

Gaceta de Madrid.«  Núm. 2i8

tos d© 29 de Junio de 1911 y 27 de Sep
tiem bre de 1912:

Oonsidemndo que-dichi fundación tie 
ne carácter perm anente é irrravoeable; 
que lu  fondón  es enseñarzt gratuita; 
que está dotada con bienes para su soste 

 ̂ nimienfo, y que constituye, por tanto, 
una institución benéfloo docente que se 
se halla comprendida en el artículo 2 .̂  
del Real decreto de 27 de Septiembre de 

\ 1912, reuniendo las condiciones que exl- 
J ge el aríÍGuio 44 de la lastrucoión de 24 
í de Julio  de 1913 para ser clasiñoada de 

beneñcencia particular:
I Considerando que en la citada fscd tu  
f rs  fundacional, cumpliendo la voluntad 
I do la testadora, se designa patrono da la 
! fundación á D.® María de Eohezsrreta, 
I por lo que debe ser esta señora conflr- 
I mada en tal cargo, con la obligación da 

rendir cuentss y presentar presupuestos, 
COBforme á lo preveai io en la lasíruo  
ción de 24 de Julio  de 1913,

S. M. el Rby (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.  ̂ Que SB clasifique de beneficencia 
particular la fandadón de Escuela de 
n iñ ts  instituida por DA Segunda de E( he- 
zirretg , en Sodupe (Vizcaya).

2A Que se confirme en §u cargo de 
patrono d@ la fundación i  DA María de 
Echezarrets, con ia obligación de rendir 
cuentas y prf sentar presupuestos, en los 
plazos corres^aondteutes, á este Ministe
rio, en virtud del protectorado qu® al 
mismo oorrespt>nde.

De R®al orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y d im ás efectos. Dios 
guarde á ¥ , I. muchos año». Madrid, 29 
da Junio  da 1914.

BllEGAMlN.
Beñor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacantes en la Escuela de 
Veterinaria de Santiago las Cátedras de 
Fisiología é Higiene y de Patología q u i
rúrgica, Operación®», Anatomía topográ
fica y O bite trida ,

8. M. el R ey (q. D. g.) ha resuelto que 
se anuncien al turno da oposición entre 
Profesores auxiliares de la s Escuelas da 
Veterinaria, según determ inan las dispc» 
sicionea vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para 
BU conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. 1. muchos años. Madrid, 20 de J u 
lio de 1914.

B£BGAM m
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: Vacante en la Escuela de Ve
terinaria de Santiago ia Cátedra de Ana
tomía descriptiva y Nociones de Em brio
logía y de Taratologíí?,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha resuelto que 
se anuncie al turno de oposición libre 
entre Veterinarios, con arreglo á las dis
posiciones vigentes»

D0^B
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De R ís !  orden lo  dfgo I V. I. para en 
coDOuimisnto y efacteg. Dioft gaard e á 
V. L naHohcíS *ñoa. Madrid, 20 de Ju iio  
de ISU .

BE'SGiMW.
Señor Subíeoretario de este M inisterio,

MlNlSTERiO DE ESTADO

S u b s e c r e t a r í a .
A80NT08 CONÍENOIOSOS

OÓBSül Espiña íb  Mstsn^ss, psr- 
tlo^ps á rgte M-isIsterio la defonmáís de 
les súbiitoii leB

Mtría (!@í P,uo JÍgKi* z, ae ■ m'men- 
ts f  r ueva $ñ( 0, viod?, de
risp.

B Bíffc^o S<í^̂ cén*ez y Lamáis, de 
renta y rcha PñoP, ?5as&do, nt^turil de Af 
tari^p.

P> dr > Radf tgsií̂ z ■ I Biha^onds, de 
ocbentf »ñ‘ 8. a“clíera.

Jcsé Séncihez y AIvsrez, de oohi*Dt« y 
tres f ñ B, r tiu m l  de CaB^rlug.

R& fíio» Gsrcís y Ocet'̂ , de CTBcuenta 
a, ^oiiferr .

Víat r P línyo y Stnliggo, de seten- 
t* feñ g{

Luoio Torres y H rnlndez^ de oinouea*

ta f  tres tñ o f , O i«alo, natural de Cana* 
das.

D em etrio HerráRd-z? de cuarenta y  
tres 8ño?, soltero.

Biaría Díaz Disz, de ciisí^ueiita y ®eii 
años, viuda, d© C>r?^rise.

A gy^'íu Otero Ga^’‘«ráo, de cuarenta y  
echo i@, cagadí>, j ? turs de Orense.

Rt.m cn Oamp£' G- 'áo, da eiiicuanta f  
cuatro r ñor, so lí r \  natural de Oviedo.

Antonia Sosa F^belo, ia ci2i0 ui>rta 
años, viuda, natural de Ganarlas.

Juan Iilán  Marííisrz, de ochenta añoS) 
soltero. natuf^J de V iiladoH d.

PcíüüÁ'í.üo >uias.vi.s, Cié sesenta y
cuatro años, viudo, natural de Reinosa.

Concepción Hernández Méndez, de vein* 
tiún  añ(^', casad», natural de Ganarlas.

Ji'sefa Feriiáridcz Lóp̂ .z, da y
ocho años, v iuda, h ja de R sm ón y de  
MarÍJ.

Manuid Sáiz Siena, de cincuenta  años,
Qg âdr>.

José Msrtío Hernández, de c ln cu en ti y 
cinco ^ñ' p, f’-ag^.íio, p.^Anrñ \ de O anarisf.

B eoig  10 B nito B aoco, de cioeuenta  
años, e tg i  to,

Juan ae A rm ss Mesa, de ouarenti y 
dos años, v iu lo , natural de Canarias.

J  isé M ilis  Beracitjito, de gejsnta  y dos 
año?, sultero, r,stx\e al Guipüzaoa*

Mario García G*rcía O tm a, d© setenta  
y BUAV0 años, viu lo, naturs^l de Oi nt* 
ria^.

Ang#?! López F  rn iüáez, de un año, na 
tura! de Osnarias.

M a d ri n S l  da J u l io  d e  1 9 U .— E l Sub^  
secretario, E o g m io  Ferra?.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DireeciéBt General d e  los Kegrisíros y del Notariado.

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la Propiedad, que han de proveerse 
en ios turnos que se expresan, conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

REGISTRO AUDIENCIA ClasG- T ü M ü  DE PROVISIÓN
FIANZA

Pesetas

P iü ’̂ ......................... Z r  gí za , . 4.^ Regla S.  ̂ del d iado  Brtíoido . , 1.250
Yeste. . .  ..........  . ubS'*-''î o . . . . . > Id e m .. . . . . . . . .  . . .  . 1.250
A l 'j^ r ................................................. > Idem .. 1.250

1.250Poeteved^a . . . . . nors)ñ«. . . . . . Id© kJi..i....................... .
Teísif^J. _________ . . . ZkTBgPtB, . . . .

G rsB sd^ ... . .
» Í d- IXl . . . . . . e . . . 1.250

GaucÍB........................................... Id^ m. i . . . . . .  . . . 1.125
Me iitisoeii'............. BorsTivít . . . , .  . Id e m t . •• 1000
Offíípte, ....................................... I m . . e - . ................................... . . .

Idem ............................... .• . . . . . . .

1 000
S aks de io* i  ían- 

t?,s.................... ..

. . ,

8vrg''^g. . . . . . > 1.125

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección 
General, d ^ntro del plj^z » de veinte días naturales, contados desde el siguiente al de 
la publicación de esta convocatoria en la G ace ta  de M adrid.

Madrid, 29 de Julio de 1914. = E l  Director general, J  só Jorro y Miranda.

Relación de la» ragolucfoneg sobre No
tarla  .'C, m  pttidiss per esíe Ministerio á 
prop?vf«tfii áf- la Dfv'cactéa de ios
EegíBtrm f  üái Nctiiriááo en .el mes da 
Jr?" lo ú '-im r,

Eq 6. —N vsmb; & ri do, por psrmut®, No > 
iadüs í'i£ uúiiar B<&za f  de Aimaráz, rea- 
p6i5tlVíiíiiíBiep á D. Aüfeoaiü Pérez M iiní' 
nez j  D. Pafoy;^! laea i Fasiíto^,

Eo 6.—Idem per íd^m id. de Jarandi 
lia y de) Ojsbezuel^ ídem, á D. Luii Oár^ 
denas Míra^&d* y D. José Bantos Fernán
d e z .

En 13.—Idem, m  virtud de oposicióiSs

para la Ncíaría víCiute en Almería (por
áefancióis dt:- D, MáHiiioi uCv Oi¿A-du Kozt

á D. Pa^! La Faenta^, nú
mero 1 áe lista c ©levada
por e! T fibünil c Naturio ekoto
d©

Eb íS.—Idem  Í m id. purñ la fdm i 
m  Máfsgfe (por jubilaolón de D. Juaé 
Apoi^te Galbrdoi), i  D, Augusto Baí^rest' 
Ledeima, número 2 da ídam fd., y Nota 
rio de MarbeJ^s.

Eñ 13.—Idem en Idem fd. para la í i e m  
en Guadis (por defunción de D. Joaquín 
Eeeva¿^ga i  D. Joaé Santos Fer

nández, número 3 de ídem id., ? Notarla 
electo de Oabezuela. ,

13.—idsm  en ídem id. para la ídem
de Aibuñol á D. Pedro Oastineirai y Tei* 
ieiro, número 4 de ídem id. id. . ,

Eii 13.—ídem  su  ídem í.1. p ira  >aíoem 
de N íjir á D. Valentín Alvarez Oienfue- 
gos y Cobos, número 5 de ídem íd. íci.

En 1 3 .—Disponiendo fe den las gráciai 
á los individuos que han constimído el 
Tribunal da oposiciónbS á las f3a.encio!i&- 
dai Notarías. , _

En 16.—Remitiendo al Txibun^l Supre-» 
mo el expediente gubernativo pro
dujo vi kMii^rdo de la Dilección GsnéiTal 
de los Registros y del Notariado sobra 
impugnación de honorarios, prom ovida 
por D. Maitín G^icía S sárez contra el 
Notario qua faó da Ponf^rrada D. José 
María del Hoyo y Gutiérrez del Olmo, á 
k s  fiae® de un le^urso contencioso.

Eq 1 9 .—Nombrando, por permuta, No
tarlos de Gebreros y de Abaniüa, respea* 
tivf mente, á D. Lízaro Léztro y Jan que» 
ra  y D, Faufto Ifeiñez Maestre.

Eü 19.—Idem Archivero de Protocolos 
del disuito  de TorrljoS, al Notario de d i
cho punto D. Franoisoo Daiboy Gru» 
nados. „

En 23.—Admitiendo á D.F^ibx Alvarez; 
Santullano, Magistrado de la Ai^ldiencit 
de la Ooroña, la renuncia del cargo de 
Voial del TribuRsl de oposiciones á N o' 
farías determinadas vacantes en aq^uel 
terd tcrio , 1  nombrando para su ititu irie  
á D. Ignacio H einindez Díaz, Magistrado 
asimiimo de la referida Audienoig.

En 24.—Nombrando, en virtud de opo- 
ñoióp, m ru  !a Notaría vacante La 
Ufítóa (por jubPadón de O. Féax G uija
rro Almonacií)), á D. Lázaro Lázaro y 
Junquerf, BÚmero 1 'a  la lista de eabü- 
camión elevada por el T ribunal censor, y 
Nctsrio electo î© Ocbrerof.

Eo 24.—Idem, es ídem id,, psra la ídem  
de Jum iila (po^ nomb^smP^nto psria otra 
de D. Via?i t6 R belles), á D. Satu-Bino 
Ef hí’Biqiie Me- qa% r.ú iiero2  'ü id,,
y Notarlo íe  Saaíeiteban.

En 24.—Idem, tn  ídem id., p^ra la  
ídem  ae Motliia del Pal^ncsr, á D. J u m  
Cí^^telló Requan^, BÜmdüO 3 ílem id»  
ídfm .

E^ 2li—IdAB?, en fd^m í1., psra la ídem^ 
de Akaraz á D. Tomás Feraáisd^z y Gar» 
fís Ft^sir, Búm^ ro 4 ídem id. íd.

Eb 24.—D '^ponle^jcio se den k s  gracias 
á ios individuos que h*n coniiituldo el 
T ribunal de opoiicioBea á la® menciona
das Notaríav.

En 2 7 . - Acu^gnáo rerJbo al THbunaf. 
SupiCmo dal t^ t'm cnio ds La f?esle?!cia. 
da la Sa*  ̂ de O iitfT-drs-' 
tivo, en 6i p'elto p v'do pf r D. Er« 
nestú de Pcroda centra i& RegcJ^ción d© 
U  Lire^üióii G..B6 &l do k-s Rt-gktros t e  
21 d^ ábT l de 1918 rec="Jd  ̂ en ^^xpedieit« 
te inoDUgn>ció<i honortrio» contra 
el N̂  t^rir de esta capital, D. Fid-jl Mar* 
tí^ez A ci>na.

Madrid, 30 de J& i ) de 1914.—El Direc
tor general, José Jorro  f  MUsnlac

Mlf^iSTERiO DE HACIENDA

lim o. Br.í Eo egimplimienlo de io d is
puesto en t í  anfouio 1 ® de la ley de 20 
d0 Marzo de 1903 f  en el 5,® dí?i Real de
creto de 23 del m km o mes, el térm ino 
m ello del csmbío de f«"ancos en mes 
actual ha sido el de 3,78 por ^00, que 
será el recargo qc© deberá Imponerse á 
l&B fracciones inferiores á 10 pesetas y á
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los ftí^ondos por daolartoión verbal de 
v isjara i q m  S8 liquíden ©n las Admlnia-
tris!O'?30i A ñ n m m  durante mes de 
Agosti*? proximo y que han da percibirse 
© u 'm cB á d a d ©  p k ta .

De orden ©omu?noadt lo digo á 
Y. I. t^ara mi ■ooBí.íOlmíento f  damií^ efe©- 
tosí, Dlog á V. I. mi.i,í3hô  Ma*
íflrM, 31 ññ Julio da 19i4.=El Subsuore- 
lario, Ordóñaz.
Beñ-or DIrastor general d© Aduanas.

e e n e m l  d a  l n  Bendii^
" • w € l « » e ^  F ^ s i v a B .

Lfi sub§3t? ,̂ eelebíadt eu e'̂  día de hf-y 
la i.dqmiidóu f  smortízif.<3Ídn d© 

Deudfe de! T-m-ro proeadent© del P^rao- 
2ia 3, h'í: declarad®, d es ie r ta  p o r  finita
delielt& dere:^ .

Lo qn% m  aiiuuola al púbiiao para su
©OSOClMleBÍf*,

Madrid, 81 de Julio de 19l4.=Ei Dirás- 
lor g6?i.0riij  F, O,, Moi&éi Aguirr©, ‘

i i l S T E R i O  DE LA GOBERNACIÓN

tolr#ecítéM  ^ 5 e n 0 r ? í l  ém € # F r e # t

EEOCIÓN P S  TELÉGRiFOS

Por offusecueradü I? s propuestas lor» 
mulada^ p Minliterlo U Q m fr^  
son fe^hs 12__dq_Jj2fd-odlttlmo j  10 d.̂ d m  

■■lííil, c ^re "óúou individúes 'propumUm 
PEI a g* -u ol^iles, h m  sido nom bra
dos, c f b.a 80 del corrler^tef los ilaen- 
e k d   ̂q ^ á íontlnuadéo se

0  4  ̂ kí Qoítiñ ^laríB, Ord-nfeBzs ñ&
Í6gu Y ll:gr áei Arzoiiiipo (ViiaisQb). 

— Bi-Yg-afeg; ídem, Mor-
dc:ñéde (Líigo).

D. Federico OHíz L^fe^rti, íiem, San 
do Mii-sií

D» Joaquín Eodríguez Qmñomw, fdem, 
El Ztio

D. Miguel Tv;rr6B Mm-Jü, ídoco, íM m  
flflem).

íX D-yn^Dgo Armas DaTÍas, Stn 
B©baí̂ &tiáa 1?̂ Gomaría. (T í^ner-fe).

D. Bia§üo Garf. îs, í !em, Valer»e;l .̂
D, H ’giBk de-Jü liáa  Garcd^i, ídesa,

D. Fioren'^iio S á iz  D Jg ad o , ídem ,
OliaBOSí. — .....

-Mrrr^iá, 81 Jsib'o de Í914.***“EÍ Direo»
tor g^nari!, E. Orgullo.

i l i S T F R i O  DE íNSTRUCCiON PUBLICA
Y BELLAS ARTES 

etaiPiÉic'

Sa h i ik  m m n t ñ  en k  Escuela de Yeta-
f k  Sá íi'íi^ go  la cá ted ra  d© F i s i o l o 

gía é  H l.q r ja s  dotfeda qüq l  iu e ld o  a n u a !  
ü 0 3.500  la  cua'- hm d e  p r o v e e r ie
p o r  f ->r /d ; V ,  í ĵ-ntra A uxtlim í-es, Sf-gúci lo  
á I s  -^u\ , ‘1 6 l  H eñí der?réto da 8© d e  D i-  '

dtí 1912 , y  R t-ai o r d e n  d© © iia
fev.ha*

X, r« ^ m  varii.csriii en Madrid
©D k  fo en ©1 Reglamento
do 8 o Ab- i de 1910.

Para m r  admitido á la opcsidón se 
requiere ©atar oomprandido en el artícu* 
lo 8.®d©I Real deoreto citado, condiflión 
que habrá de tenerse antes de term inar el 

■ piizG de esta convocatoria.
Log aspirantes presentarán sus solicí- 

tildes en este Ministerio, por conducto de

los Jefes de !o» Efttbledm issícs en que 
presten sus servicios, en el improrroga
ble iérmioo da dea meges, i  contar desde 
la publIcidÓQ de ©ite anuncio en la Ga
ceta DE MadriD: aaompañtáis ie  los do* 
cumeiíto» que jastiüq^ien su oipiaidtd 
legal, pEdkndo también sor^dlttr los 
méfiioj y sarvieioi á que se refiere el 
artículo 7,° del mendcnado Reglamento.

E! día que los opositores deban pre * 
presentarse al Tribunal para d ir  oo 
mienzo á ios ejercicios, entregarán si 
Presidente un trabajo ie  investigación ó 
doctrinal propio, y @1 programa da la 
ssign%íura, requisitos ^in los cubiles so 
podrán ser admitidos á tomar parí© en 
las oprsfcicne^.

Este anuncio deberá publicarse en los 
BoUiims Oficiáleg d© las provincia», y en 
ios tablones d© anuncios i© los Estable- 
©imkntos doteaí©^, lo cu^l se sdviert© 
par» qu© Im  Autoridades regpectivsi dís 
poBgan desda luego que aií se var fique 
sin más que ©ste aviso.

Ma ida, 20 d^ Julio d© 1914.—El Sub 
iecretirio, Sil vela.

Se halla vacante en !s Eácuela d© Ve* 
íerinaria de Saistisgo ía Cátedra de Ana
tomía descriptiva y'Nooloaes de Euibrio- 

4ógía y d© T eritologk, dotada con ©i 
sueldo si},ual da 3.500 p6ie.tsi, la cú tl ha 
de provcjeria por oposición libre, 
lo díspii?^sto en el decreto de 80 d© 
D'demfere de 1912 y Rdtl orden da esta 
fecha.

Lo'S ejsralcios se verificarán, en Madrid 
íb  la forma preve-fóidia en ai Reglamento 
da 8 de Abril da 1910,

Para s^r í'dm!ti'':o i  í i  oposición se re
quiera gar español, no ha lk rie  el aspL 
riB t0 m m pm itñüa  para’ ejercer cnrgos 
p ú b ite i , haber aamplfdo veJnlIún 
íÍ0  eM-h gier ve:aniurio  o teni^r .
bsdoi los ccorr©«|X>ndiej3íe|^eieroia!os da 
reváildE, que'Bsbrási de re-
íiniri© &nti3S da t^^rmín^r ©I plazo da esta 
cm'ÁVomtorm,

Los g sp ir i? t0@ pre^eufarin r a .  sollei 
tudai en estí» Ministerio en ei. Im prorro
gable término de dos meses, á contar 
desde la publfoadóií de este anuciciu en 
la  Gaceta  d e  Ma d r id , m ^ m p k ñ u ím  de 
lo? düca.moD.tos qiié jiístiñqTien m  c^pt- 
cidad legrJ; puíli'ando ttmbló.íi acreditar 
iog méritos f  f^ervldcs á qoe ge 
el artíeiiio 7.  ̂ d íl  mcA^oi m̂ á̂o Regla^
oieiai^c.

A lo i  ^^piríint'.sg que residían fuera de 
Madrid len bastará m^íditnte
re^ílbo, haber ©ntragado, dentro de! plazo 
d é la  cíi^vocatcrls, en una Adminiitra* 
oióu de Correos, pliego oeríiñca-'lo que 
co n to g a  su m ^ n e m  y los expresados 
docu^^antos y trabí«j 

El día qu© les opoilíorei deban pra** 
seníar^^e al Tribun^i para dar comienzo 
k los «■ jéraici<5.i, cntr-'-girlm Píesidente 
un trabajo da mvegbgacióis 5 doctrinal 
propio, f  ©1 program.a de la  ¡fígig^^tura, 
i^squlisitos üia los eual?s bo podrán i?er 
ailm^tldo.^ á íorisar pM.rta mi Im  oposi- 
oionai.

Esta anuncio debsri publiaarie en lea 
Eoktinm  de » provincia» y isn
los vie ^Buticios á& Im  eséttb^eci-
micBioi docentes, lo g-e adviarte 
para q-ua las Aatoridadei raspeMivas d is
pongan desde luego que así se verifique  ̂
sin más que »̂t© tviso, 1

Madrid, 20 de Julio  de 1914.=El Sub- !

Sa halla vacante en la Efcuela de Vete- 
r in itía  de Santiago la Cátedra d?̂  Pato»
logia qulrúrgic», Óperaciones, Anatomía 
topográfica y Ob»t-tr!oia, dotada con el 
sueldo anuai d^ 8.500 pesetas, la cual ha 
de proveerse por opr sidón  eatre Auxi
liare», segúíi lo difpneíftto ©n el R etí de
creto d© 30 de DIctembf© de 1912 y Real 
orden de esta íeehi.

Los ejercidos se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á lá oposición se re« 
quiera estar comprendido en el a rtícu 
lo dP del Real decreto citado; condición 
que habrá de tenerse antes de term inar 
el pkzo da esta convocatoria.

Loi aspirantes presentarán sus solicl 
tu des en este Mi?s kterio, por conducto de 
les Jefes de loi Esiiblecim ientos en que 
presten sus servicios, en el im prorroga
ble íórmino de dos mese», á contar desde 
la piiblíoaoión d i este anuncio en la Ga* 
OBTA DE Ma d r id , acompañadas d s lo» do
cumentos que justifiquen su Cipaoidad 
legal, pudiendo también acreditar las 
méritos y servicies á q®j;a S8 refiar© el ar- 
tlculo 7.^ del manoionado Reglamento.

El día que los opositores daban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo á 
los f jerdcios, entregarán al Presidenta 
un tritbajo de Inv síigaoión ó doctrinal 
propio f  el progrim a d5 k  asignatura, 
requisitos ®!n lo» cuales no podrán ser 
admitidos á tomai^ parte en las oposi 
cien#»,

Eití> anuncio deberá publicarse ©n los 
BoMipes OficmleB de las provincias y en 
les tj-blenei de ssiunolos d© Ií??-s Estabie- 
clmlentoi docant^^s, lo cual, se advierte 
para qu^ !a^ Autoridades respeativas dis* 
pongan desde mego que así s© verifique, 
sin má« que este aviso,

Madrid, 20 de Julio d© 1914,=El S u b 
secretario, Siivela.

Excmo. Sr.; D.í conformidad co n  lo pro- 
pU'̂ .§ío por Ooíifiefo,

S, M. el R^y ( |. D. g.), fea r< guelío nom
brar el siguiante Tribunal para juzgar 
los &-j8roMííS a© oposición á ia Cátedra 
de Fisiología é Htgi«np, vacante an la Es
cuela da Vgtarinarla de Saníifgo.

Fr0Biá€nie>
D. Sintiigo Bamó I y 0«jií, Oofessjero

d© iBsi^racoiÓB Pab'ifi;^,
VcmUs.

Assdémiso, D. Dalmacfo García Izcara, 
Gstedrldcos; D. Juan Manuel Díaz Vi

llar y D. Juan de Castro Valero, de Ma- 
diid.
' Competente, D. Francisco Aznar Ga
vina.

Snplmtes,
Aaadémico, D. José Gómez Oaaña.
Cateirátiocí; D. Tiburcío Alar¿ó.i?, do 

Msdád, y D, Pedro Moysno, da Ztra- 
gza .

Competente, D. PMro Pérez Sánchez, 
Vot^rm trio m lbtar.

De R^al order^, 0omimia®.da por ©1 sa . 
ñor Miuiitro, lo oigo i  V. E. p irs  su co* 
nocimianto y fcfí?et0®. D'os guarde i  V. E. 
mucthoi áñoi>. Ma irM, 20 dá Julio d© 1914. 
El Subs^.aeretarJo, Silveia,
Señor Prí bidente del Consejo de Instruo» 

oión Pública^

secretario, Silvela. I Excmo, Sr.: Da conformidad con lo 
I propuesto por ese Consejo,
I S. M. ei Rey (q. D. g.) ha resuelto nom- 
I b rar el siguiente Tribunal para juzgar
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lo i ejercicio* de opogtcidn á la Ofitedra 
de Anatomía ileacriptlva con nocione* de 
Embriología y Teratología, vacante m  la 
Eficueia de VatariDaria de Santiago.

Presidente.
D. E^of BeJaraño, Oonaejero de I üs 

tracción Pública.
Focales.

D. S^nti go de It Vil!^, Académico.
Profeao^ei; O. Juan Oaatro Valero y 

D. Joaquísi Gonzilea García.
Competante, D. Ene^bio Molina Se

rrano.
SuphnteB.

D. Dalmaoio García Iscara, Académico.
D. Tlboroio AtarcSn y D. José Jiménez, 

Procesoi^eí?.
Oomp^tfmte, D, Miguel Montero.
De Re&i ordeo, comunicada p* r el se* 

flor Ministro, lo digo á V, E, para su 
nocimiento y ef ecto® 0 »í>a guarde á V. E. 
mnehos años. Madrid, 2Q de Julio de 
1914.-—El Subsecretario, Bilvela.
Señor Prcí^idente del Consejo de Instruo*

ción Pública.

Excmo. Sr.: Da conformidad con lo 
prot ue«to por e«sa C o n jo,

S. M. el Reí (q. O. g".) ha resuelto nom 
brar el siguiensa Tnbsií) ai para Juzgar 
lo i ejercich 'S  de o p o d c ié n  á  la Cátedra 
de Patología Quirúrgica, Operaciones, 
Anatomía topográfica y Obstetricia, va- 
cm U  en la Escuela de Vetérinarla de 
S inílag  :

Presidenta,
O. Raméa J ia  éües, Oí nsejero de las- 

tracoión Pública
Voeaies,

D. Ds^Jmtcio García Izcara, Acadé
mico.

D. Ju«n Manuel Dífz d d  Villar, Profe
sor de 1» Escuela de Veterinaria de Ma
drid.

D. R*m6u García Suá- ez, Prcfcsor de 
la Escuela da Veterinaria d^ 0  irdoba.

D. Vítente Buendía, competente.

SvpUntes.
D. Santiago de )a Víü^, Académico,
D, Victoriano Oo?omo, Prcf^^sor de la 

Escuela dt- Veterinaria de Madrid.
D. José López Flores, Profesor de la 

Escuela do Veterinaria de Zaragoza.
D. M. de Vielma (VeterinaKio prim ero 

de E jércit(), compotenté.
De Real orden, romunioada por se

ñor Blinistro, lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efecto*. Dioas gnsrde á V. F. 
muchos años. Madrid, 20 de Julio de 1914. 
El Subsecr otario, Silyela.
Excmo. señor Pre^identvi del Consejo de

lustrucotón Pública.

1.® ^Lgosto 1914

Por error de im orent., en el snnnoio
publicado en el nú uero de este periódi
co, com  spondiente al día 29 del actual, 
referent e á la subasta para las obras de 
conatrucoión de un edificio en Logroño 
destinado i  Efcuela de Artes é Indus- 
trii^s, aparece la fecha del 8 de Agoito 
p a ra la  celebración del acto, siendo así 
que la s« ñalada por esta Subsecretaría es 
la del 1UO035 3 del expresado mes.

Madrid, 81 de Jallo  de 1914.=El Sub
secretario, Siivela.

i7?

il^ í? T E R iO  OE m E m ú

A I r tc e i t e  t^eiierail die O liras PAe
A ileaso

CARRETERAS. CONSERVACIÓN 
Y REP/.RACIÓN

Establecido en el snfoulo adicional de 
la ley de 19 del corrían tv̂ , sobre repara
ción de earreterf s radiales y perifériots, 
y las de repiiradón urgente, el principio 
Euavo en nue^ítra legislación, de que se 
consideren como talei á los efectos de »n 
inm ediata reparsoióa tcdos aquellos k i
lómetros de cualquier otra, o)QL?a oonier 
vaoión corra á cargo del Estado y parí& 
los cuales algu a Corporación, Sociedid, 
Empresa in d ú g tm l ó sgdcola ó un par 
ticúlar,¥a oómprometá i  contribuir con 
el 50 por ICC del im perte de la repara 
oión, que dapositará antei de anunciarse 
la subasta en la Jafatura  de Obras Pú 
blio^s;

Esta Direodón G meral h t  dispuesto 
interesar de V̂  S. haga pública en el Bo 
htin  Oficial esta dipi sioiós, á fia de que 
cuanto* quieran hs^csr uso de tal dere 
cho acudan en st«scla al Ministerio de 
Fomento, que deberá tener ingreso rn  su 
Registro general antes del 20 de Agesto 
próximo, é fin de gjie se pueda tener 
presenta su propuesta al redactar la re
lación á que se refiere el final del p i m 
ío segundo dsl artículo 1,° áe la referida 
ley, y teniendo en cuanta lo interesar te 
del agUBto, esta Centro directivo capera 
dal reconocí lo celo do V. S. procurará 
lograr que por la Prensa de asa provin
cia y por cuintos medios eatim«  ̂oportu
nos, se llame la aterción del público en 
géhersl sobré tan iM aréiáhté sérvioío.

Dios guarda á V. 8. muchos años. Ma
drid, 31 de Ju lio  de 1914. =»El Director 
general, Abiiio Calderón.
Señor Gübernador civil de ...

A fin de form ular Ja rdlaeión á que se 
refiere el final del párrafo segundo del 
artículo 1.  ̂de la ley de 19 del corriente 
sobre reparación de carreteras radiales 
y periféricas, y do reparación urgente;

Eata Dirección G nersl ha dispuesto 
que par& antes del 20 de Agosto próxi 
mo se rem itan por todas las Jefaturas de

Obras Pública*, relaciorei con arreglo á
los modeles adjuntos de ios grupo» de 
kilómetros que corref^pcndan á cada uiiO 
de los conceptos de argentes, necesarios 
y convenientes, haciendo este trabajo 
con la mayor escrupulosidad, para que 
la clsalflcación resulto plenamente Justi
ficada, y cuidando de determinar el coste 
alzado de c a la  grupo, teniendo muy en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 4.® de 
la ley de raferencia, y partiendo para 
ello da las bases siguientes ccmo reglas 
genersle*:

1.®̂ Ei ancho del firme deberá estar 
comprendido entre loa límites de cuatro 
y madio y seis metros, según las circuns 
tandas y oondidones dei tráfico de cada 
tramo.

2  ̂ La sección transversal de la ca
rretera, ee sujetará á las siguientes b a 
s e s :

a) En alinesclones rectss la sección 
tranevéfstl del firme será tüimétrica con 
respecto a le je , debiendo compleiarse bu 
aspesor h ts tá  obtener el de 18 csniíme 
tro! üh lé i  mordíentés, y con el bombeo 
correspondiera te á un dtsíDiVdl de un 2 
por 100, entra e l centro y ios mordientes. 
Los p&seca tendrán una inclinación de 
un 4 por 100 hacia el exterior de la ca
rretera;

h) Ea If B curvas la sección trsmsver 
sai será una recta con ineiisación do 4 
por 100 h ad a  el in téricr de la msrv», 
tanto para el firm e como para lo* paseo* 
con un eapeior de 22 ceniímetros en d  
borde interior y 27 en el exíenpr, y por 
consiguiénte Gcn el fondo de lá cftja in- 
clinada;

c) L% unión entra ambas sccpione* ce 
efectuará en Sa longitud y e n lá» «uper 
flcíes más convenientes para evitar mo 
letiss ai tránsito;

á) En los casos en que por las malas 
candlcioneé del terreno a ií lo eyijan, se 
tendrá en cuenta la necesidad de esta
blece? una fundación de pie ira  en grus* 
so p sra  evitar la descomposición del 
firme.

2 * No se empleará en estas repara 
ciónos piedra que no sea dura y de frac< 
tu ra  limpia, aunque esto haga auinentar 
las distancias de transporte, y, por consi
guiente, el gasto.

3.®* Se partirá  de la base de que, ccmo 
las carreteras son para que r 1 tránsito se 
t f  joiüe con la debida facilidad, so habrán 
de emplear los medios npeesarios para 
que la piedra se consolide á su empleo, 
suprimleudp en absoluto él esperar con
seguirla por el tránsito.

Análogo trabajo *6 hará p tra  las carrO' 
teras á que se refiere el párrafo segundo 
del artículo l,® de la  Ley, justificando les 
precios fijados para una* y otras en la 
sucinta Memoria que ha de acompañar á 
las relacione».

Dios guarde á V. 8. muchos año*. M a
drid, 31 de Julio de 1914.—E1 Director 
general, Abiiio Oalderón,
Señor Ingeniero-Jefe de Obras Fúbli*
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’ FEBBOCABTIILES.—CONCESIÓN
[ , T CONSTBUCCIÓN

Eb Gumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden faoha de h o f , y de lo ettable- 
oido en el artíonlo 21 de la ley de Ferro* 
carriles seonndarios y estratégicos da 23 
de Febrero de 1912, de acuerdo con lo in^ 
formado por el Oousejo de O bris Publi
cas, y de conformidad con lo propuesto 
por !a Dirección General,

S. M el R^y (q, D. g,) ha tenido á bien 
difponer se abra un concurso da proyec
tos para e! ferrocarril sacundarlo con ga
rantía de interéa de Balim untá Igualada, 
con «ujedón á las bates siguiente»:

1 * El origen, ó ««a su enlace con el 
ferrocarril de Oervera á Tarragona, ten
drá lugar en las inmediaciones del pue
blo de Ciris,

2 ^ El trazado s ̂  llevará hiofa el co 
liado de la Fanadella, que atravesará en 
tónel para buscar el barranco de Santa 
María, siguiéndole hasta la confluencia

con Nof^. f  los cruzamien
tos y ^arabios fadarts,

3 * Ai üegar á Jorba sa m antendrá el 
trazado lo más alto posible, buscando 
desarrollo en las laderas da la riera Ra* 
bio, para evitar ua  bru«>co descenso y sa 
guir por ta i laderas llamadas Solana de 
Bordis, entrando en Igualada sin gran 
contrapendiente.

4.^ El aücho de la explanación será 
de cuatro metros (4,00) entre aristas de 
terraplenes y sin contar cunetas, pretiles 
y revastimiento en los deimontea, obras 
de fábrica y tüneiea,

5.® El radio de las curvas no bajará 
de 120 metros; las inclinaciones de rasan 
tes no excederán de 25 miléiimas, y la 
recta entre doi curvas de sentido contra
rio no será menor de 80 metros,

6.*" El ancho de la vía sa ri de un m e
tro entre bordes interiores de cirriles. El 
peso de éstos será de 80 kilogramos por 
metro lineal. Se sujetarán con tirafondos 
á las traviesas y sa a. l > i^rán placas da 
asiento donde fuera ñGcesmo.

7.* E ino^eria i uió 11, dad ts las con

dlcfonei m  q^ie m  ha de exp1ot.tr el fe“ 
rroc irrll, s^rá da esoaiia im portancisi 
pero siempre el suflciante para sostener 
el movimiento que el tráflco exija y la  
capacidad d^ la línea tolere,

tarifas sa redactarán con a rre 
glo á la Instrucción del año 1856, y amol
dándose á las aprobadas psra otros ferro
carriles similares por sus condiciones, 
coste de construcción y tráflco.

9,* El presupuesto de ejecución m ate
rial de las obras no excederá de 260.000 
pesets^s por kilómetro.

10. El plazo para la presentación de 
proyectos será de ocho meses i  contar de 
la fecha de la publicadiln en la Gaobva 
DE Madrid de eite anuncio, y les docu* 
mantos sa ajustarán á lo aatabieoido en el 
artíonlo 28 del Reglamento provisional 
de 12 de Agosto de 1912, dictado para la 
ejesueión de la Isf da Ferrocarriles se- 
onndurios y estratégicos de 23 de F ebre
ro de 1912.

Madrid, 21 de Julio de 1914.—E! Direc
tor general, A. Oalderón,

MADRID,—-E st Tip, “Sucesorea de Rivadeneyra”,—Paseo de San yicente, núm. 20.
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